
 

 

 

ACTA DEL CONSEJO ORDINARIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN QUÍMICA 
“ANDRÉS M. DEL RÍO” CELEBRADO EL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 
En Alcalá de Henares, siendo las 12:30 h del día 9 de septiembre de 2024, bajo la 
presidencia del Director del IQAR, Javier Carreras Pérez-Aradros, y con la asistencia de 
los siguientes miembros del IQAR: 
 
José Luis Aceña Bonilla 
Lucía Álvarez Miguel 
Jesús Cano Sierra 
Javier Carreras Pérez-Adrados 
María Castro Puyana 
Ernesto de Jesús Alcañiz 
Juan Carlos Flores Serrano 
Patricia García García 
Cristina García Yebra 
Rafael Gómez Ramírez 
Marta Elena González Mosquera 
Lourdes Gude Rodríguez 
Alberto Hernán-Gómez Robledo 
Marco Marazzi 
María Luisa Marina Alegre 
Francisco Mendicuti Madrid 
Paula Ortega López 
Rafael Martín Romero Segura 
David Sucunza Sáenz 
Vanessa Tabernero Magro 
Manuel Temprado Morena 
Carlos Yélamos Sánchez 
 
Excusan su ausencia Estibaliz Merino Marcos, Adrián Pérez Redondo, Luis Manuel 
Frutos Gaite, María Concepción García López, Cristina García Iriepa 
 
Da comienzo el Consejo Ordinario del IQAR, celebrado en el aula 0.9 del Edificio 
Polivalente, con el siguiente Orden del Día: 
 
1º Aprobación de las Actas del Consejo Ordinario de 17 de mayo de 2024 y del 
Consejo Extraordinario de 21 de junio de 2024. 
Se aprueban por asentimiento. 
 
2º Informe del Secretario y del Director del Instituto. 
El Director del IQAR informa de los siguientes asuntos: 
-Reunión con el Vicerrector de Investigación y Transferencia. El pasado 22 de julio, el 
Director del IQAR se reunió con el Vicerrector por primera vez tras su elección. En esta 
reunión, le preguntó por la posibilidad de convertir el IQAR en un instituto universitario 
oficial. El Vicerrector le comunicó que con la nueva LOSU esto depende únicamente de 
la universidad y que la idea de la UAH es que todos los institutos existentes se conviertan 
en oficiales, pero todavía están pendientes de aprobar la normativa que los regule. Sin 
embargo, a pesar de convertirse en oficial, el IQAR no va a tener financiación ni apoyo 
administrativo por ahora. Posibles fuentes de financiación serían un mayor número de 
actividades como másteres, cursos, contratos con empresas, cátedras, convenios con 
otras universidades… Asimismo, a partir de ahora será obligatorio realizar una memoria 
económica y científica anual. Para su realización, cuando nos lo requiera la UAH, se 
solicitará la información correspondiente a los miembros del IQAR. 
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-Página web del IQAR. Se pretende actualizar y dinamizar la página web del IQAR 
actualizando los miembros de los grupos, incluyendo noticias y dando visibilidad a los 
artículos y congresos en los que participan los miembros del IQAR. Se solicitará esta 
información a los miembros para realizar la memoria anual del instituto y se incluirá en 
la página web del IQAR. 
 
-Redes sociales. Se ha abierto un perfil de LinkedIn del IQAR y se sigue gestionando la 
cuenta de X (antiguo Twitter). Se publicitará a través de estas redes toda la información 
relevante que envíen los miembros del IQAR a la dirección del instituto. 
 
3º Informe de la creación de un nuevo máster con título orientativo “Química y 
Nanotecnología para aplicaciones biomédicas”. 
El Director del IQAR indica que Rafael Gómez y Lourdes Gude han iniciado la 
elaboración de un nuevo máster con título orientativo “Química y Nanotecnología para 
aplicaciones biomédicas” y querían exponer las líneas generales de dicho máster a los 
miembros del IQAR. A continuación, Rafael Gómez explica que este estudio se ideó 
para dar soporte al área de Salud y Alimentos del IQAR, como complemento al Máster 
de Energía y Sostenibilidad ya existente en el IQAR y considera que los estudiantes 
interesados en este estudio serán diferentes a los que opten por el resto de los másteres 
ofertados por la UAH, al ser de una temática completamente diferente. Además, hay 
precedentes similares a esta propuesta en Europa, pero ninguno igual en España. 
Posteriormente, el Dr. Gómez resume la propuesta inicial que han elaborado, 
exponiendo los contenidos de dicho máster, e indica que hay unos 20-25 profesores de 
la UAH que están interesados en participar. Del mismo modo, insta a todos aquellos 
miembros del IQAR que quieran participar a que le envíen un correo para poder tenerlos 
en cuenta en la elaboración del máster. Finalmente, Rafael Gómez pide que se les 
permita solicitar al Consejo de Gobierno de la UAH la creación de este máster a través 
del IQAR para luego llevarlo al área de Calidad de la UAH y, en el caso de que se acepte, 
proceder a su acreditación. El Director del IQAR expone que por su parte no hay 
problema en que se solicite el mencionado máster a través del instituto. 
 
4º Admisión de nuevos miembros del IQAR. 
Se aprueba, por asentimiento, la solicitud de admisión al IQAR que, cumpliendo con el 
requisito establecido para su admisión, se cita a continuación: 
Hugo Christian Valdés Rivas (Unidad Docente de Química Orgánica) 
 
5º Ruegos y preguntas. 
-Rafael Gómez pregunta por el sentido de los coordinadores por área en el IQAR y si 
merece la pena que continúen. El Director del IQAR le responde que se estudiará el 
asunto y se decidirá su continuidad. 
-Marta Elena González pregunta si se pueden añadir los enlaces a las páginas web de 
los grupos de investigación a la página web del IQAR y el Director del IQAR responde 
afirmativamente. 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13:10 h. 
 
En Alcalá de Henares, a 9 de septiembre de 2024. 
 
Vº Bº 
 
 
 
 
 
Fdo.: Javier Carreras Pérez-Aradros               Fdo.: Manuel Temprado Morena 
Director del IQAR                                             Secretario del IQAR 
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